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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 18 de octubre de 2022. 
Al despacho de la señora Juez la presente ejecución, con memorial allegado el 28 de septiembre de 2022, por el 
apoderado demandante informando los correos institucionales y las entidades bancarias que deben ser requeridas, 
conforme se le exhortó en auto anterior. SIRNA ok.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 
 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 00065 de 2021  
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado: MARÍA ESPERANZA ALMECIGA TIBAVISCO 
Fecha Auto: 20 de octubre de 2022. 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE 

INCORPORA a esta foliatura la documental aportada por el procurador 

judicial demandante y conforme la información militante en dicha misiva, se 

dispone, que por Secretaría se requiera a las entidades bancarias allí 

descritas para que se pronuncien sobre la cautelar aquí decretada en auto 

de29 de abril de 2021, líbrese oficio para tal fin y remítanse 

virtualmente, al correo institucional de las entidades bancarias enunciadas por 

el apoderado ejecutante, con copia a dicho profesional. Déjense constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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